
SECRETARIA: 
Doy cuenta a la señora Juez del presente EJECUTIVA de ALIMENTOS DE MENORES 
instaurada por la señora TATIANA ISABEL ÁLCAZAR SÁNCHEZ, quien actúa en 
representación de los menores RONALDO LUIS y FABIANA ISABEL OCHOA ÁLCAZAR, 
a través de apoderado judicial y contra del señor CARLOS EDUARDO OCHOA 
MANJARRÉS, informándole que se encuentra para resolver lo que considere del 
caso.  Sírvase proveer.  
RAD. 13001-31-10-2017-00396-00  
Cartagena, 06 de mayo de 2022.   

                                                                 CARLOS MARIO ZAPATA RAMBAL 
                                                                         EL SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, mayo seis 
(6) de dos mil veintidós (2022). 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante memoriales recibidos en el correo electrónico de este despacho el día 
15 de marzo de 2022, el apoderado de la demandante solicita que se  requiera por 
segunda vez al pagador de la empresa SERIDME S.A.S., así mismo en memorial 
recibido el día 6 de abril de 2022 reitera lo solicitado.  
 
Examinado el expediente, se observa que mediante proveído de fecha 18 de 
enero de 2022, notificado en Estado electrónico del 26 de enero de 2022, se había 
resuelto entre otras cosas, memorial sobre la misma solicitud encaminada a requerir 
al pagador de la empresa SERIDME S.A.S., ordenando a la secretaría librar tales 
oficios, sin embargo, revisado el expediente virtual los oficios que notifican dicha 
providencia y el requerimiento ordenado se remitieron con fecha 06 de mayo de 
2022, al pagador de la empresa SERIDME S.A.S., a los siguientes correos electrónicos: 
gestiongerencial@seridme.com y gestioncomercial@seridme.com.1 
 
Así las cosas, se ordenará a la secretaría que rinda informe sobre los motivos por los 
cuales no se había dado cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 
18 de enero de 2022 y el memorialista deberá atenerse a lo resuelto en dicho 
proveído, tal y como se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído. 
  
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CARTAGENA en uso de sus 
facultades legales, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rinda informe la secretaría sobre los motivos por los cuales no se había 
dado cumplimiento a lo ordenado en la providencia de 18 de enero de 2022, 
notificada en Estado electrónico del 26 de enero de 2022. 

 
SEGUNDO: Aténgase el memorialista a lo resuelto en el proveído de fecha 18 de 
enero de 2022, de conformidad con las consideraciones expuestas en dicho auto.  
 
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
   

  
URSULA DEL PILAR ISAZA RIVERA  

LA JUEZ  
 
 
 

 
 

 
Proyectó: Osvaldo Junco 

 

 
1 “23ConstanciaEnvioOficio.pdf” Expediente virtual 13001311000520170039600 
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